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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MADRID DE CADERECHAS

Elevado a definitivo el acuerdo provisional adoptado por la Junta Vecinal de Madrid
de Caderechas, en sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2015, y publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia n.º 216, de fecha 12 de noviembre de 2015, al no haberse
formulado reclamaciones contra el mismo durante el periodo de exposición pública a
continuación se expresa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, los textos de la tasa
reguladora del suministro municipal de agua potable y Reglamento del servicio de
suministro de agua potable a domicilio.

TASA REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y de conformidad con lo que dispone el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y
singularmente la letra t) del número cuatro del artículo mencionado, en la redacción dada
por la Ley 25/1998, de 13 de julio, esta Junta Vecinal establece la tasa por suministro
municipal de agua potable y alcantarillado, que se regirá por la presente ordenanza.

Artículo 2.º – Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de distribución
de agua potable, los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores, así
como la prestación del servicio de evacuación de aguas residuales a través de la red de
alcantarillado municipal. 

Artículo 3.º – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, utilicen
o se beneficien del servicio o actividades realizadas por la Junta Vecinal, a que se refiere
el artículo anterior.

2. – En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante
o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quien podrá
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del
servicio.

Artículo 4.º – Responsables.

1. – Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.
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2. – Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

Articulo 5.º – Cuota tributaria.

1. – La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua,
se determinará en función de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes
tarifas:

Tarifa 1. Uso doméstico.

– Cuota mínima: 60 m3: 30 euros al año.

– De 61 a 110 m3: 0,50 euros/m3.

– De 111 m3: 5 euros/m3.

La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de
acometida a la red de agua se exigirá por una sola vez, y consistirá en la cantidad de 280,00
euros y la cuota de alcantarillado de 20 euros anuales que se pasará con el recibo de agua.

Artículo 6.º – Alta.

Con la declaración de alta en el servicio se efectuará el depósito previo de los importes
de las altas en el servicio de aguas y alcantarillado, venta e instalación del contador.

Artículo 7.º – Periodo impositivo y devengo.

La tasa se devengará automáticamente el día 1 de enero de cada año.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los casos de inicio, cese
o restitución del servicio, donde la cuota se prorrateará por semestres naturales, teniendo
en cuenta el momento en que se haya producido cualquiera de dichos supuestos.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la actividad
administrativa o el derecho a la utilización o aprovechamiento del dominio público no se
preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente.

Artículo 8.º – Baja.

La baja en el servicio de aguas y alcantarillado no será efectiva hasta que esta no
sea cumplimentada y firmada por el abonado, y sea retirado el contador y precintada la
toma, debiendo el abonado seguir pagando las cuotas devengadas en el periodo que
corresponda.

Artículo 9.º – Condiciones y suspensión de los suministros.

Queda terminantemente prohibida la manipulación de toda persona ajena al servicio
de aguas de:

– Los contadores.

– Acometidas de agua, con sus llaves de maniobra.

– Instalaciones anteriores a los contadores.

– Instalaciones ajenas al servicio de aguas.
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La falta de pago de alguna liquidación facultará al Ayuntamiento para el corte del
suministro al abonado moroso, que se realizará de conformidad con la normativa
vigente en esta materia, y sin perjuicio de la incoación del pertinente procedimiento de
apremio.

Artículo 10.º – Normas de gestión.

Las tomas de las acometidas domiciliarias se llevarán a cabo desde la red de
distribución. Las obras de instalación de la acometida serán por cuenta del solicitante o
beneficiario de la misma.

El suministro de agua será computado por medio de contador, que deberá estar
reconocido y verificado por el órgano competente de la Junta de Castilla y León. 

Los usuarios del abastecimiento de aguas tendrán las siguientes obligaciones:

– Abonar los importes de las tarifas del servicio.

– Comunicar las bajas al Ayuntamiento. Estas sólo tendrán lugar a partir del semestre
natural siguiente, liquidándose los consumos reales y las cuotas fijas de la tarifa
correspondientes al semestre en que se curse la correspondiente baja.

– Facilitar al personal que obre por cuenta del Ayuntamiento la entrada al domicilio
para la lectura del contador, reparaciones y controles que estimen necesarios.

Las concesiones de acometidas a las redes de distribución de agua se harán por
cada inmueble que físicamente constituya una unidad independiente de edificación con
acceso directo a la vía pública. 

Artículo 11.º – Obligación de pago.

1. – La obligación de pago de la tasa regulada en esta ordenanza nace desde que
se inicie la prestación del servicio, con la periodicidad establecida anual.

2. – La tasa se exaccionará mediante recibos en cuotas anuales.

3. – Esta tasa podrá exaccionarse, en recibo único, con las que se devenguen por
los conceptos de alcantarillado y basura.

Artículo 12.º – Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la tasa.

Artículo 13.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición final. –

1. – La presente ordenanza fue aprobada por la Junta Vecinal en sesión celebrada
el día 29 de septiembre de 2015.
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2. – La presente ordenanza empezará a regir a partir del 1 de enero de 2016 y
continuará en lo sucesivo hasta que la Junta Vecinal apruebe su modificación o derogación.

En Madrid de Caderechas, a 12 de septiembre de 2015.

El Alcalde,
Custodio Ramos Miguel

*  *  *

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

Artículo 1. – El suministro de agua potable a domicilio se regirá por las disposiciones
de este Reglamento, redactado de conformidad con lo establecido en la legislación de
Régimen Local y ordenanza reguladora de tasa por suministro de agua a domicilio
aprobada por esta Junta Vecinal.

Artículo 2. – La Junta Vecinal concederá el suministro de agua potable a domicilio
a solicitud de los interesados en las condiciones que este Reglamento establece.

Artículo 3. – Toda concesión confiere únicamente la facultad de consumir agua para
el fin y en la forma que haya sido solicitada y correlativamente concedida. La menor
alteración somete al concesionario a las penalidades consignadas en este Reglamento.

Artículo 4. – Los propietarios de los inmuebles son solidariamente responsables de
los suministros de agua que se realicen a los mismos, aunque no hubieran sido solicitados
ni consumidos por ellos.

Artículo 5. – En caso de no ser los propietarios del inmueble quienes soliciten la
concesión, estos se obligarán a comunicar a aquellos la responsabilidad que adquieren,
pudiendo la Junta Vecinal exigirles en cualquier momento que acrediten el haber cumplido
esta obligación.

Artículo 6. – Las acometidas de agua se concederán únicamente para los siguientes
usos: Uso doméstico, industrias y explotaciones ganaderas quedando prohibido el uso
para riego.

Para cada uso se dispondrá de una acometida.

Artículo 7. – Los concesionarios son responsables del cumplimiento de las
disposiciones de este Reglamento, por sí y por cuantas personas se hallen en sus locales
o viviendas, así como de todos los daños y perjuicios que cualquiera de ellos pueda causar
con motivo del servicio.

Artículo 8. – La Junta Vecinal decidirá sobre dimensionamiento de acometida y
contador a instalar según el calibre, fijado para este último por las normas. Cada nueva
acometida deberá hacerse dejando en el exterior el contador y una llave de paso accesible.

Artículo 9. – Las concesiones serán por tiempo indefinido, siempre y cuando el
concesionario cumpla lo señalado en la ordenanza reguladora de la tasa de suministro de
agua a domicilio y en el presente Reglamento. Por su parte, el abonado puede en cualquier
momento renunciar al suministro, previo aviso con anticipación de treinta días a la fecha
en que se desee que finalice. Llegada la misma se procederá al corte de suministro y a
formular, si procede, una liquidación definitiva.
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Artículo 10. – Ningún abonado podrá destinar el agua a usos distintos de los que
comprenda la concesión, quedando prohibida la concesión gratuita o la reventa de agua
a otros particulares, salvo en casos de calamidad pública o incendios.

Artículo 11. – Si el curso de las aguas experimentase en algunas partes o en toda
la red variaciones o interrupciones por la sequía, helada, reparaciones de averías, escasez
o insuficiencia del caudal, agua sucia o cualesquiera otras semejantes, no podrán los
concesionarios hacer reclamación alguna en concepto de indemnización por daños y
perjuicios, ni otro cualquiera, sea cual fuere el tiempo que dure la interrupción del servicio,
entendiéndose que en este sentido la concesión del suministro se hace siempre a título de
precario quedando obligados los concesionarios, no obstante, al pago de la cuota anual
establecida.

En caso de que hubiera que restringir el consumo de agua por escasez, el uso
doméstico será el último que se restrinja.

Artículo 12. – La Junta Vecinal tiene el derecho de inspección y vigilancia de las
conducciones e instalaciones tanto en la vía pública como privadas, y ningún abonado
puede oponerse a la entrada a sus propiedades para la inspección del servicio.

Artículo 13. – Las obras de acometida a la red general serán a cuenta del
concesionario y deberán de ajustarse a las condiciones exigidas por esta Junta Vecinal,
quedando como propiedad municipal todo aquello que integre la parte de red que no esté
en terreno particular.

Todas las obras que se pretendan realizar por los usuarios serán solicitadas por
escrito con treinta días de antelación, y será por cuenta del concesionario autorizado el
coste de las mismas.

Artículo 14. –

Las tarifas serán las señaladas en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
suministro de agua a domicilio.

Artículo 15. – El pago de los derechos de acometida se efectuará una vez concedida
y antes de efectuar la obra.

Infracciones y sanciones. –

Artículo 16. – Al que usare el servicio de agua a domicilio sin haber obtenido la
oportuna concesión y pagado los derechos de acometida podrá legalizársele el servicio
pagando el doble de la tarifa de cada acometida.

Artículo 17. – Esta Junta Vecinal podrá ordenar el corte de suministro de agua a
cualquier abonado que infrinja las normas de este Reglamento.

Artículo 18. – Todas las reclamaciones que se pretendan hacer relacionadas con
este servicio deberán hacerse por escrito y aportar las pruebas que se consideren
oportunas, debiendo tener abonados todos los recibos anteriores, salvo aquellos contra
los que se formule reclamación; en otro caso no serán admitidas.
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Artículo 19. – Defraudación y penalidad.

1. – Se considerarán infracciones y/o defraudaciones las siguientes conductas:

a) Destinar el agua a usos distintos del pactado.

b) Suministrar el agua a terceros sin autorización de la Junta Vecinal, bien sea
gratuitamente o a título oneroso.

c) Impedir la entrada del personal del servicio al lugar donde se encuentran las
instalaciones, acometidas o contadores del abonado, cuando exista indicio razonable de
posible defraudación o perturbación del servicio.

d) Abrir o cerrar llaves de paso situadas en la vía pública sin autorización del
Ayuntamiento salvo casos de fuerza mayor.

e) Manipular las instalaciones con el objeto de impedir que los contadores registren
el caudal realmente consumido.

f) Tener pendiente de pago un recibo.

g) Desatender los defectos o averías observados y comunicados a los abonados en
sus instalaciones.

h) Cualesquiera otros actos u omisiones a los que la legislación vigente considera
falta grave.

2. – Las infracciones enumeradas en el punto anterior se sancionarán con multa
hasta el límite de 100 euros. La defraudación se castigará con multa hasta el doble de la
cuota que la Junta Vecinal haya dejado de percibir. En todo caso se estará a lo dispuesto
en la Ley General Tributaria reguladora de esta materia.

Disposición final. –

La presente ordenanza y su Reglamento entrarán en vigor al día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzarán a aplicarse a partir del 1 de
enero de 2016, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Madrid de Caderechas, a 29 de septiembre de 2015.

El Alcalde,
Custodio Ramos Miguel
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